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DIANA MILENA MENDIVELSO DIAZ

1. Que la subred integrada de servicios de salud es una empresa social del estado creada como una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio

propio y autonomía administrativa mediante el acuerdo 641 de 2016, que tiene por objeto prestar servicios de salud integrales y de calidad en todos los niveles de complejidad a la población

objeto de laslocalidades de chapinero, Usaquén, Engativá,suba, barrios unidos y demás que demanden losservicios de salud, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la población.

quienes, a través de un régimen de contratación de derecho privado, hace que con mayor agilidad pueda dar cumplimiento a la satisfacción de las necesidades de toda una población bajo el

postulado de hacer una efectiva y eficiente garantía al derecho a la salud y saneamiento ambiental, poniendo de plano en forma clara la primacía de la vida humana sobre cualquier formalidad

normativa.2. Que de conformidad con el Numeral 6 del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte se someterán al régimen del

derecho privado, pero podrán aplicar, discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el estatuto General de Contratación de la Administración pública. 3.Se requiere la presente

contratación en concordancia con lo pactado en el convenio interadministrativo suscrito con el Fondo Financiero Distrital el cual tiene por objeto: Aunar esfuerzos entre el FFDS y la Subred

Integrada de Servicios de Salud Norte para realizar actividades del Plan de Intervenciones Colectivas en el Distrito Capital y de gestión de la salud pública, en concordancia con las normas que

regulan el sistema general de seguridad social en salud, el plan territorial en salud, de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población en la ciudad, mediante la implementación de

acciones de promoción de la Salud, prevención de la enfermedad, vigilancia en salud pública y ambiental”

|

1- Proyección, seguimiento, evaluación y cierre del plan de acción de PAI de la Subred, que incluyan acciones para la operación y avance del programa. 2 -Articulación sectorial para posicionar y 

presentar los avances del programa Ampliado de Inmunizaciones que permitan desarrollar acciones conjuntas con resultado de impacto en las coberturas de vacunación. 3-Evaluar los indicadores 

PAI: cobertura, acceso, deserción y oportunidad de vacunación de la subred. Además, de la simultaneidad de trazadores de los esquemas de vacunación. 4- Diligenciamiento del 100% de la 

información requerida en herramienta SEGPLAN o la dispuesta por la Secretaría de Salud. 5- Realizar reuniones de gestión y análisis con los líderes de localidad, donde se evalué el avance del 

programa y cumplimiento de metas, permitiendo tomar acciones de mejora oportunas para la Subred. 6-Reportar mediante oficio a las EAPB los hallazgos de incumplimiento en coberturas de 

vacunación de su red prestadora, donde se incluya la solicitud de acciones de mejora. 7- Realizar envío de los informes mensuales (reporte mensual de dosis aplicadas, movimiento de 

inmunobiológico, dispositivos médicos e insumos,informe tácticas modalidad extramural) del Programa incluida la vacuna COVID19. 8-Realizar articulación con Vigilancia en Salud Pública - VSP y 

Farmacovigilancia, donde se analicen mínimo las siguientes temáticas: Eventos Prevenibles por Vacuna - EPV, Eventos Adversos Posterior a Vacunación EAPV y táctica de bloqueos. 9- Enviar la 

proyección del plan de acción de actividades de las acciones de bienestar del programa: Gestión del Programa Ampliado de Inmunizaciones en operación (Coordinación PAI) Gestión operativa local 

del Programa Ampliado de Inmunizaciones (líderes de localidad) Gestión para la implementación y operación del PAI en la IPS públicas, privadas (Profesional intramural)Gestión para la 

implementación y operación del PAI en la IPS públicas y privadas (técnico de sistemas) Gestión para la implementación y operación del PAI en sistemas de información (técnico sistemas -

administrativo) Gestión de la implementación y operación de estrategias del PAI para MAS Bienestar (Profesional extramural) Gestión para la implementación y operación de estrategias del PAI 

para MAS Bienestar en el entorno educativo (profesional extramural Educativo)Operación de la cadena de frío e insumos del PAI (Auxiliares enfermería centro de acopio) Gestión logística para la 

disposición de insumos y biológicos del PAI (Cronograma rutas). 10- Realizar la solicitud de pedido de medicamentos e inmunobiológicos, dispositivos médicos e insumos del Programa, frente al 

comportamiento del cálculo de necesidades de la subred. 11- Informe de gestión anual del programa Ampliado de inmunizaciones.12 -El contratista  brindara apoyo y seguimiento  a la supervisión 

de los contratos que le sean asignados. Dicho apoyo se desarrollará en observancia de la normatividad vigente en materia de contratación estatal, velando por el cumplimiento de los objetos 

contractuales, la correcta ejecución de las obligaciones pactadas y el oportuno reporte de novedades que se presenten durante su desarrollo. 13-El contratista se obliga a participar y gestionar 

todas las acciones necesarias que aporten al proceso de acreditación institucional, en concordancia con los estándares de calidad definidos por la Subred, así como a dar cumplimiento a las 

oportunidades de mejora que se deriven de los procesos de acompañamiento y evaluación correspondiente. 14-Las actividades a cargo del contratista podrán ejecutarse en cualquiera de los 

procesos del GSP-PSPIC, conforme a los lineamientos del Contrato PSPIC vigente y según las necesidades de los servicios de la Subred.”  15 -Ejecutar las acciones de gestión documental, para la 

generación, actualización, registro y clasificación de documentos y archivos de las actividades desarrolladas. de acuerdo a las tablas de retención documental definidas en la normatividad vigente. 

Garantizar la protección física y digital de los documentos, implementando medidas adecuadas de conservación e integridad. 16- El contratista deberá responder de manera oportuna y eficaz a las 

solicitudes y requerimientos efectuados por las entidades distritales y/o por la Subred Norte, en caso de contingencias, emergencias o alertas que así lo requieran, con el fin de garantizar la 

adecuada y continua prestación de los servicios.

FIRMA FIRMA

PERFIL REQUERIDO:

ESTUDIOS: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

EXPERIENCIA: PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON 2 AÑOS O MÁS DE EXPERIENCIA EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES-PAI-.

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

VALOR TOTAL: $6.789.600 PLAZO 1 MES 

CDP De conformidad a la disponibilidad presupuestal expedida por la Dirección Financiera 

OBJETO CONTRACTUAL:

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como PROFESIONAL ESPECIALIZADO II - en la dirección de gestión del riesgo en salud de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la institución

APLICA POR HORAS: SI VALOR HORA:  $                                                   36.900 184

CONVENIO: CONVENIO TIPO Asistencial 

NOVEDAD: Convenio

FECHA DE SOLICITUD: 16/09/2025 DEPENDENCIA Dirección Gestión del Riesgo en Salud

SERVICIO Dirección Gestión del Riesgo en Salud UNIDAD DE SERVICIO SALUD PUBLICA FERIAS

REQUERIMIENTO PERSONAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-TH-F-108

VERSIÓN: 6

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

PÁGINA: 1 DE 1

FECHA: 05/12/2024



FECHA: 05/12/2024

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Dirección Operativa de Gestión del Talento Humano Certifica:

Que según el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala:

“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando

no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán”

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Dirección Operativa de Gestión del Talento, certifica que después de analizar la planta de personal se tramita el

presente requerimiento por una de las siguientes causales:

1.Que, de acuerdo con el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte

E.S.E, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio. 

2.Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación del asunto, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, no

cuenta con el personal capacitado para el cumplimiento de la necesidad a que se refiere el objeto enunciado, dado el grado de especialización del servicio.

3.Que el personal de la planta no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la contratación que se requiere por parte

de la misma.

FIRMA

DIRECTOR OPERATIVO GESTION  DEL TALENTO HUMANO 

JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ

REQUERIMIENTO PERSONAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-TH-F-108

VERSIÓN: 6

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
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